
  

Guayaquil, 6 de Agosto de 2018. 

Señor, 

Kurt Stefan Leimgruber Mori 

Ciudad.- 

De mis consideraciones; 

Cumplo en anunciarle que mediante Junta General Extraordinario de Accionistas de la 

compañía WENGENALTDORF S.A. celebrada el 6 de Agosto de 2018, los accionistas lo 

designaron a usted como Presidente de la compañía, por el periodo de CINCO AÑOS, de 

conformidad con lo establecido en el literal a) del Articulo Vigésimo Segundo del Estatuto 

Social, le corresponde a usted, como Presidente, ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía, individual. 

La compañía WENGENALTDORF S.A. es una sociedad anónima legalmente constituida en la 

República del Ecuador, mediante escritura pública celebrada el día 29 de Mayo de 2018, ante 

el Notario Suplente Vigésimo Octavo del Cantón Guayaquil e inscrita el 7 de junio del mismo 

año en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil. 

Lo que me es grato poner en su conocimiento. 

Atentamente, 

Roberto Lantermo Fernández 

Secretario Ad-hoc de la Junta 

Acepto el cargo conferido a mi favor. Guayaquil 6 de Agosto de 2018. 

Kurt Stefan Leimgruber Mori   C.1.: 0908893357 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecisiete de Septiembre del dos mil dieciocho queda inscrito 
el presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
WENGENALTDORFP S.A., a favor de KURT STEFAN LEIMGRUBER 
MORI, de fojas 44.968 a 44.971, Registro de Nombramientos número 

12.686. 

ORDEN: 42923 
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AU A a Aguilar Aguilar 
——_ Gi ÉTRO MERCANTIL 

"AIN DEL CANTON GUAYAQUIL 
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Guayaquil, 18 de septiembre de 2018 

REVISADO 10) 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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